
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA COCHAPAMBA S.A. 

Es la cludad de Quito, oy 23 de abril de 2018, alas 10900, sin previa convocatoria y con 
fundamento en lo previsto enel Art. 238 de la Ley de Compañías, se encuentran presentes y 
representadas las accionistas de la compañía COCHAPAMBA S.A. en las oficinas de Jos 
abogados de la compañía, Avi República 396 y Av. Diego de Almagro, Ed. Forum 300, 
oficina S0%: La señora Maria Soledad Cruz Garcés, por sus propios derechos como 
accionista, y en calidad de Apoderada Especial de ln señora Cristina Chiavassa Steyetl. 

Las accionistas representan el ciento por ciento del capital social pagado dels compañí. 

A fala de President, preside la reunión el señor Santiago Andeade, como Presideme Ad 
hoc; y, somo Secretaría actúa la señora María Soledad Cruz Garcés, Gerente General de la 
compañía.    

Los accionista acuerdan por unanimidad consilras en Junta General Orditaia con 
carter de universal, para teta sobre el siguieto orden del dí: 1. Conocimiento y resolución sobre el Informe de la Administración por el ejercicio económico 2017. 2 
Conocimiento y resolución sobre el Informe de Comisario porel ejercicio cconómico 2017, 
3. Conocimieno y resolución sobre el Informe de Auditoría Extema sobre los estados 
Franciros del año 2017, 4- Conocimiento y resolución sobre el balance general y sus 
nexos por el ejercicio económico 2017. 5 Distribución de beneficios socials del ejrciio 
2017. 6. Designación de Comisario Pricipal y Supleme para el ejercicio 2018, 7- 
Designación de Auditores Exteros pra el ejercicio 2018, 
Los accionistas acuerdan por unanimidad constiirse en Junta General Ordinaria, con 
«carácter de universal, para truar y resolver sobre el siguiente Orden del Dia: 

El Presidente Aud-hoc dispone se entre considerar el Orden del Día acordado: 

1. Conocimiento y resolución sobre el Informe de Administración por el ejercicio 
económico 2017. 

El Presidente Ad:hoc da Jectura al informe de odhministración por el ejercicio económico 
2017, 

Una vez leido el informe, el mismo que es aprobado por la accionista, sin:el voto de la 
señora Gerente General. 

2 Conocimiento y resolución sobre el informe de Comisario por el ejercielo 
económico 2017. 

EL Presidente Aduhoc dispone ss de lectura al informo presentado. por el Comisario, el 
mismo que cumple con los requisitos previstos en el reglamento respectivo, 

Leido que fue el informe, La Junta lo aprucba, sn el voto de La administradora, 

   



3. Conocimiento y resolución sobre el Informe de Auditoría Externa sobre los 
estados financieros del año 2017 s 

Se procede a dar lectura al informe que contiene una relación de los estados financieros que. 
han sido auditados por la firma ROSERO CARRERA CÍA. LTDA. 

Una vez que sc ba absucito las inquierudes de los accionistas, la Junta resuelve aprobar por 
«el informe presentado, sin el voto de la administradora. 

4 Conocimiento y resolución sobre el Balance General y sus anexos por el 
ejercicio económico 2017 

Aprobación de los balances por el ejercicio de 2017 

Los accionistas han tenido acceso previo a los estados financieros del ejercicio económico 
2017 y sus anexos, por lo que no consideran necesario lero, 

¡Los accionistas aprueban cl Balance Genera y sus anexos por unanimidad, sin el voto de la 
señora Gerente General dela compañía. 

Ajustes al balance para el ejercicio económico 2018. 

+ La señora Soledad Cruz mociona enviar a la cuenta de "gastos no deducibles” el 
«rédito tributario por concepto del Impuesto al Valor Agregado (IVA), en vista de 
que ya prescrbió la acción para poder reclamar, lo cual estuvo en conocimiento de la 
Jona 

Los accionista, por unanimidad, aprcban la moción interpuesta por la sora Soledad 
Cruz. 

+ Com la recomendación de os auditores exteos de la compañía, la señora Soledad 
Cruz mociona la reclasificación de la cuenta denomigada “Ouos provesdores 

nacionales”, ala cuenta “Otros ingresos”. 
Los econ, por unanimidd, ases l moción itrpuesa por la señor Soledad 

5. Distribución de utilidades porel ejercicio 2017 
En vista de que no han existido utilidades por el ejercicio 2017. no será necesario resolver 
sobre este punto; sin embargo, la junta autoriza distribuir las unidades no distribuidas por 
ejercicios anteriores alos accionistas de a compañía 

6. Designación de Comisario Principal y Suplente para el ejercicio 2018 
Previo el análisis de candidatos, la jua por unasimidad resuelve reelegi a la señora Maria 
¡Sotomayor como Comisano Pricipal para el ejercicio económico del 2018. El Comisario 
Suplente se designará cn una próxima reunióa. 
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7. Designación de Auditores Externos para el ejercicio 2018 é 
En cumplimiento con el Ar. 318 de la Ley de Compañía, la juta resuelve por unanimidad 
le releción de la compañía ROSERO CARRERA CÍA LTDA., como auditores extemos 
para el ejercicio 2018. 
En vista de que se han tratado los puntos del Orden del Dis el Presidente Ad:hoc concede 
un receso para la redacción del acta Se reinstala la sesión con el mismo quórum, se da 
lectura al Acta, la que es aprobada sin modificaciones y suscrita por todos los accionistas 
sonforme ordena la ley. El Presidente 4duhoc dispone que formen part del Expediente de 
la presente Junta General los siguientes documentos: (1) documentos de representación dela 
accionista; (1) informe de administración. (ii) informe de comisario, (1) balances y 
anexos; (v) informe de auditoria extenz; (vi) grabación de la jua; y (vi) copia cemificada 
de la preste acta 

  

Presidente Ad-hoc de la Junta Accionista 

  

Sis 
María Soralad Cruz Garcés. 
Secretaria de la Junta 
Accionista 
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